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OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Honorable Consejo de Estado que 

en providencia del 05 de marzo de 20201, REVOCÓ lo dispuesto por esta 

Corporación en la sentencia proferida el 26 de junio de 2014,2  y en su lugar, dispuso  

II) declarar patrimonialmente responsable a la Nación - Ministerio de Defensa – 

Policía Nacional, en un 50%, por los perjuicios ocasionados al señor Osman Jimmy 

Hernández Biojó por las lesiones causadas el 16 de julio de 2007, III) condenar a la 

Nación – Ministerio de Defensa – Policía Nacional a pagar a favor del señor Osman 

Jimmy Hernández Biojó, los concepto de lucro cesante consolidado parcial, IV) 

condenar en abstracto al pago de los perjuicios morales sufridos por los 

demandantes, V) condenar en abstracto a la Nación – Ministerio de Defensa – 

Policía Nacional, al pago de perjuicios sufridos a título de daño a la salud, lucro 

cesante consolidado restante y lucro cesante futuro, en favor de Osman Jimmy 

Hernández Biojó, VI) negar las demás pretensiones de la demanda. Sin condena en 

costas.  

  

En firme el presente auto, se ordena el archivo definitivo de este proceso 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

EDUARDO ANTONIO LUBO BARROS 
MAGISTRADO 

Firmado electrónicamente  

 
1 Ver folios 192-212 vto 
2  Ver folios 115-140 
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